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Bogotá D. C. 
	0 8 EE3 2019 

Señor (a) 
María Angélica García Villamil 
magyn7@gmail.com  

Asunto: Autorización de Intervención Arqueológica 

Cordial saludo, 

Anexo a la presente, Autorización de Intervención Arqueológica No. 7843, que le autoriza para realizar 
los trabajos de intervención de bienes arqueológicos planeados dentro del proyecto: 

PROSPECCIÓN Y PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO PARA EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL (EIA) DEL PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO GUAYEPO 
CON CAPACIDAD DE GENERACIÓN DE 400MW. 

Los requisitos mínimos de cumplimiento se encuentran al respaldo de la autorización y anexo se 
encuentra el texto de la evaluación. Sírvase revisarlos y comuníquele al ICANH si existen dudas al 
respecto. 

Finalmente, le comunicamos que para el ICANH es muy importante conocer la opinión de la 
ciudadanía, por tal razón lo invitamos a diligenciar nuestra encuesta de satisfacción del trámite 
"Autorización para la intervención sobre el patrimonio arqueológico", la cual podrá encontrar en el 
siguiente link: https:/ /goo.gl/forms/eBLW1716mL29BS182  

Atentamente, 

IJYY 
rdinador rupo de Arqueología 

Provecto: .\lciaticira \luanz 

Revisk"): Reatriz 1-:tigenia 
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PROSPECCIÓN Y PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL (EIA) DEL PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO GUAYEPO CON CAPACIDAD 
DE GENERACIÓN DE 400MW. 

El documento cumple con los requisitos para su aprobación. El proyecto consiste en la primera fase de 
prospección arqueológica dentro del estudio de impacto ambiental para el proyecto "Parque Solar 
Fotovoltaico Guayepo con capacidad de 400MW" (Municipios de Ponedera y Sabanalarga, departamento 
de Atlántico). El cual tiene como objetivo generar Energía Renovable No Convencional (ERNC), por 
medio de la construcción y operación de una central solar fotovoltaica, propiedad de la Sociedad Guayepo 

Solar S.A.S. 

El área de implantación de los paneles solares se ubicaría inicialmente sobre un área de 1325 1-1a, sin 
embargo, los estudios arrojaron restricciones ambientales y legales dentro de este polígono. 
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Restricción Muy Alta: Retal Restricción Alta: Amarillo= Restricción Media 

Entonces tomando como base el polígono total del área de implantación del Parque solar, se excluyeron 
las áreas en rojo, con lo cual se segmentó el área en 23 polígonos los, cuales serán objeto del presente 
proyecto arqueológico, y conforman en total un área de 1116,364 Ha. 
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Figura 1-2. ilustración de los polígonos del proyecto arqueológico 
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Fuente: WSP, 2018. 

Tabla 2-1 Áreas de tos 23 polígonos del proyecto. 

1 1,417 14171,377 

2 3,076 30758,596 

3 11,593 115934,173 

-4888740 4 0,489 

5 7,068 70683,728 

6 1,061 10606,12 

7 0,104 

ci;Tñ'l 
1038,921 

-97397415-..  - 
9 38,138 381384,256 

10 71,823 718227,822 

11 8,866 88658,146 

12 0,019 186,338 

13 1,792 17916,688 

14 0,020 197,579 

15 0,042 424,043 

16 0,908 9076,738 

17 

15 

0,238 

 283,742  

2376,621 

 2837424,948 

19 0,082 818,429 

20 560,515 5805150,058 

21 97,665 976653,046 

22 26,881 268811,027 

23 0,726 7264,295 

Total 1116,364 11163641,265 

Fuente: WSP, 2018 

Las actividades por realizar son: 

1. Revisión de antecedentes y generación de cartografía: Se espera que durante el desarrollo de esta 
fase se complemente los antecedentes que ya fueron presentados en propuesta para la solicitud de 
Intervención Arqueológica; Inclusión de la cartografía generad a partir de las imágenes del 
LIDAR; 

2. Reconocimiento y recolección superficial: permitirá delimitar áreas con pantanos o lagunas (no 
identificadas previamente), y con ello definir las áreas en donde se deban mover los puntos de 
prospección proyectados. ubicar concentraciones de cerámica o líticos o cualquier otro rasgo de 
interés en el terreno (por ejemplo, montículos). En estos puntos, se dibujarán radios de 1,8 metros 

ICANH 130 

No. Rad. 6694 

3 

Calle 12 N° 2-41 Bogotá D.C., Colombia. Conmutador: (57-1) 4440544 - Fax: 4440530 
contactenos@icanh.gov.co/ www.icanh.gov.co   



•• • 

(área circular=100m2) en donde se realizarán recolecciones del material en esta superficie. 

3. Prospección: como el área del proyecto se compone de 23 polígonos (Figura 5-1), el trabajo de 
prospección se abordará de la siguiente manera: 

a. Prospección sistemática con pozos de sondeo de 40x40cm, por niveles arbitrarios de 
10cm, cada 50 metros, con grillas que abarcarían el área de cada uno de los 23 polígonos; 
Las grillas en suma cuentan con 4482 pozos de muestreo distribuidos homogéneamente 
cada 50 metros. En caso de tener una prueba positiva se realizarán pruebas adicionales a 
10m del muestreo positivo; En caso de que los muestreos de intensificación sean 
negativos, se reducirá la distancia a 5 metros y nuevamente se realizará el muestreo. 

b. En un primer momento se abordará el polígono más grande (Polígono 20) con todas las 

cuadrillas de arqueólogos y baquianos. 

c. Una vez finalizado, se asignarán 2 equipos para los polígonos restantes: Grupo 1: 

Figura 5-1 Poli onos del proyecto 
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Polígonos 1-16; y Grupo 2: Polígonos 17, 18, 19, 21, 22, y 23. 

4. Registro de posibles evidencias de arte rupestre y petroglifos 
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5. Actividades de difusión y socialización  

De no ser posible la realización de uno o más pozos de sondeo proyectados inicialmente es necesario que 
se presente una justificación adecuada que esté soportada por una descripción precisa del área que no pudo 
ser intervenida. 

Amablemente se solicita informar en la carta remisoria del informe final, el número del radicado con el que 
se inició el trámite de registro de bienes arqueológicos (en caso de hallarse) ante el Laboratorio de 
Arqueología del ICANFI. También es necesario incluir los archivos kml. 

El equipo de trabajo está conformado por: 

Maria Angélica García - 1020730488 

Igor Martínez - 79957430 

Laura Noguera - 1020765437 

Alejandro Blandón 1033767527 
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ICANH 
Instituto Colombiano de Antropologia e Historia 

eGOBIERNO 
DE COLOMBIA 

No. de Autorización 

7843 

El suscrito Director del INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Cultura, 397 del 1997, modificada por Ley 1185 de 2008 y en los Decretos 

Reglamentarios 833 de 2002 y 763 de 2009, compilados por el Decreto 1080 de 2015, considerando que el interesado cumple con 
los requisitos 

AUTORIZA 

A: 	María Angélica García Villamil 	 Cédula: 	 1.020.730.488 

Quien se desempeñará como el responsable de las intervenciones arqueológica del proyecto titulado: 

PROSPECCIÓN Y PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
(EIA) DEL PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO GUAYEPO CON CAPACIDAD DE GENERACIÓN DE 400MW. 

Para realizar las intervenciones sobre el patrimonio arqueológico en las zonas abajo descritas durante el período comprendido 
entre los días: 

Fecha Inicio: 	11 de febrero de 2019 
	

Fecha Finalización: 11 de septiembre de 2019 

El INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA agradece a todas las autoridades competentes, el 
prestar a los investigadores debidamente autorizados la colaboración que soliciten para el buen desarrollo de los estudios 
científicos. 

Lista de otras personas autorizadas como parte del equipo de trabajo: 

Nombre: 	 Igor Manuel Martínez Beltrán 	 Cédula: 	 79.957.430 

Nombre: 	 Laura Noguera Zárate 	 Cédula: 	 1.020.765.437 

Nombre: 	 Jaiver Alejandro Blandón Pedraza 	Cédula: 	 #N/A 

Lugares específicos donde se realizarán las intervenciones sobre el patrimonio arqueológico: 

	

N/A 
	

Municipio: Sabanalarga 	Depto: Atlántico 

	

Vereda/tramo: N/A 
	

Municipio: N/A 
	

Depto: #N/A 

	

Vereda/tramo: N/A 
	

Municipio: N/A 
	

Depto: #N/A 

Dada en Bogotá, D. C., el día: 	 4 de febrero de 2019 
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REQUISITOS MINIMOS DE CUMPLIMIENTO 

La Dirección del Instituto Colombiano de Antropología e Historia — ICANH hace entrega de la presente Autorización para adelantar las 
intervenciones de la investigación respectiva. El autorizado se compromete a: 

• Llevar a cabo el trabajo bajo los procedimientos científicos y técnicos apropiados 

• Intervenir los bienes arqueológicos solamente en las zonas descritas en la propuesta y en el tiempo estipulado. 

• Adelantar y supervisar los trabajos de terreno y laboratorio, asumiendo la responsabilidad de las actividades del equipo 
conformado para el desarrollo del proyecto. 

• Responder por los materiales arqueológicos y por la información obtenida. Una vez sea aceptado el informe de 
investigación en el ICANH, deberá informar al Laboratorio de Arqueología del ICANH para que el Instituto determine el 
destino de los bienes muebles y se adelanten los tramites de otorgamiento de tenencia. 

• Entregar al ICANH el informe final impreso en tamaño carta, acompañado de los mapas y anexos relevantes. 

• Diligenciar el formato de registro de piezas completas de acuerdo a la ficha de registro del ICANH. 

• Entregar al ICANH las fichas técnicas o bases de datos correspondientes a los sitios arqueológicos y los materiales 
analizados. 

• De igual manera y para efectos del cumplimiento con los requisitos exigidos, esta Autorización tiene una fecha de 
vencimiento que corresponde al cronograma propuesto en el proyecto. De necesitar prórroga, la solicitud debe acompañarse 
de una justificación. LA AUTORIZACIÓN DE ESTUDIO ARQUEOLÓGICO ES INTRANSFERIBLE. 

• En caso de que se presenten obstáculos graves e imprevistos que afecten el normal desarrollo del proyecto, deberá dar 
aviso inmediato al ICANH. 

Si el arqueólogo portador de esta Autorización incumpliere con cualquiera de los requisitos anteriores, el ICANH podrá 
negarle la expedición de nuevas Autorizaciones y se reserva el derecho de tomar la medidas previstas en la Ley. 

Recuerde que en Colombia, intervenir bienes arqueológicos muebles o inmuebles sin el consentimiento del ICANH puede 
acarrear sanciones, según lo estipulado en el Artículo 11 de la Ley 163 de 1959, el Artículo 15 de la Ley 397 de 1997, La Ley 
1185 de 2008 y el Decreto Reglamentario 833 de 2002. 

Firma del portador: 
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